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DEMANDANTE: HUGO ALEXANDER MUÑOZ MUÑOZ Y OTROS 
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(N) E.S.E. 

 

 
ESCRITO DE LLAMAMIENTO EN GARANTIA EN CONTRA  

DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
 

 

 

Respetado señor Juez, cordial saludo: 

 
Se dirige de manera atenta INÉS REYES ERASO, mayor de edad, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 30.724.719 de Pasto, y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada 

No. 62.884 del Consejo Superior de la Judicatura, con domicilio laboral en Pasto, en la 

carrera 25 No. 1562 edificio “El Zaguán del Lago” Oficina 327, con correo electrónico 

inesreyeseraso@gmail.com y teléfono 315-406-29-76, obrando como apoderada judicial 

del Hospital Eduardo Santos E.S.E., de La Unión (N), según poder que me ha confiado la 

doctora PAOLA JIMENA FERNÁNDEZ LÓPEZ, en su calidad de Gerente y Representante 

Legal de la entidad hospitalaria demandada, mediante la presente me dirijo a su 

Despacho, con  el fin de formular el siguiente LLAMAMIENTO EN GARANTIA en contra 

de la  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, IDENTIFICADA CON EL NIT No. 

860.524.654-6, para efectos de que se decida acerca de la relación contractual entre la 

citada aseguradora y el HOSPITAL EDUARDO SANTOS E.S.E. de la Unión (N), en virtud de 

las pólizas de seguros de responsabilidad civil    Nos. 436 -88 – 994000000097, vigente hasta 

el 13 de enero de 2022 y la No. 436 -88 - 994000000097 vigente hasta el 13 de enero de 

2023, expedidas por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

Teniendo en cuenta que se encuentran acreditados los requisitos que ordena el artículo 

225 del CPACA, es pertinente que su Despacho acepte el llamado en garantía a efectos de 

que la citada Aseguradora concurra al proceso para que, de conformidad con lo normado, 

reembolse total o parcialmente el pago que tuviere que hacer la E.S.E. convocada, en caso 

de llegar a condenarse a la entidad que represento. 

mailto:adm02pas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:inesreyeseraso@gmail.com


 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 

 

ENTIDAD CONVOCADA: 
 
 

Actúo en nombre y representación judicial del Hospital Eduardo Santos E.S.E. de la Unión 

(N), con NIT No. 891200952 – 8, entidad prestadora de los servicios de salud de segundo 

nivel de complejidad, representada legalmente por la doctora PAOLA 

JIMENA FERNÁNDEZ LÓPEZ, de conformidad con los documentos que la acreditan y se 

anexan al presente escrito, a quien se puede notificar en la carrera 2 No. 16 – 08 del 

municipio de La Unión (N), teléfono 7442029, E – Mail: 

hospitaleduardosantos@hotmail.com gerencia@hospitaleduardosantos.gov.co, y a la 

suscrita a través del siguiente correo electrónico: inesreyeseraso@gmail.com 

LLAMADO EN GARANTÍA 
 
 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con el NIT No. 860.524.654-6, 

Representada Legalmente por su Presidente General Dr. Andrés Rojas Aguirre, o la 

persona que haga sus veces al momento de la notificación, a quien se puede notificar en 

C1 100 No. 9 A -45 P 12 Bogotá D.C., o al correo electrónico 

notificaciones@solidaria.com.co  teléfono 6464330. (datos de contacto obtenidos del 

certificado de existencia y representación legal).  

 
II.- HECHOS: 

 
 
1. De conformidad con la historia clínica No. 1080903871 que corresponde al menor 

ANDRÉS FELIPE MUÑOZ MONCAYO, se tiene que ingresó por el servicio de urgencias 

de la ESE Hospital Eduardo Santos, el día 18 de octubre de 2021, a las 22:05 horas, 

remitido por el Centro de Salud la Buena Esperanza  del municipio   Colon Génova, por 

presentar dificultad respiratoria , con  signos vitales  tomados por la  auxiliar de 

enfermería, YOBANA ALEXANDRA NOGUERA ACOSTA, quien señala: frecuencia cardiaca 

: 184 por minuto; frecuencia respiratoria 20 por minuto; temperatura 37.0 grados; 

tensión Arterial 90/60 y saturación 96%. 

 

2. El  citado paciente es trasladado a la institución de mediana complejidad HES  

aproximadamente a las 22:11:23 pm,  siendo atendido y valorado por el personal médico 

en urgencias en un lapso de 15 minutos (en área CELESTE) menor al tiempo estimado por 

el triage ( triage 3), debido a que al momento del ingreso el usuario se encuentra BAJO 
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PATOLOGIA RESPIRATORIA (actividad priorizada por PANDEMIA) lo cual bajo directriz 

institucional y nacional fueron  atendidas las patologías IRA por medio de sala única 

debido a evento PANDEMICO COVID , el cuadro clínico que presentaba el menor lactante 

es subagudo de síntomas respiratorios, con soporte de oxígeno a un (1) litro por minuto 

es normo saturado (no había saturación), con manejo de antibiótico, con paraclínicos, 

con solicitud de radiografía, presencia de congestión para hiliar bilateral con PCR 

antígeno negativo (DESCARTANDO COVID EN EL MENOR) sin presencia de reacción 

leucocitaria. 

 

3. El 18 de octubre de 2021, siendo las 22:31 minutos,  de conformidad con la  historia 

clínica del menor MUÑOZ MONCAYO, (ver historia clínica-urgencias) 1 es atendido por la  

doctora Dr. STHEPHANIE ALEXANDRA BENAVIDES MICANQUER, quien actúa  conforme a 

las guías de práctica clínica, solicitando las correspondientes ayudas diagnósticas y 

paraclínicos necesarios, para posteriormente ser valorado por parte de la especialidad 

de pediatría, ordenando su hospitalización en pediatría; con base en lo anterior, se 

generó una evolución clínica la cual refiere lo siguiente: 

 

“ masculino de 1 año edad con antecedentes descritos en historia clínica quien ingresa 

remitido de colon Génova por cuadro clínico que inicia 16/10/2021 consistente en tos 

seca, fiebre subjetiva no cuantificada, irritabilidad, hiporexia desde hoy presenta signos 

de dificultad respiratoria, a la valoración taquicárdico, taquipneico, logrando 

saturaciones mayores al 92 % con o2 por cánula nasal a 0.5 litros por min, rinorrea 

hialina, a la otoscopia bilateral cae eritematoso, membrana timpánica integra, sin 

secreciones, a la auscultación pulmonar murmullo vesicular disminuido globalmente con 

crépitos a nivel basal derecho, neurológico sin alteraciones, demás examen físico sin 

hallazgos de alarma por lo que ordeno manejo con hidratación ev, con exámenes de 

extensión hemograma serie blanca normal, anemia de volúmenes bajo, serie plaquetaria 

normal , PCR no disponible, rx de tórax con infiltrados pulmonares para hiliares 

tendientes a la consolidación a nivel derecho, sars-cov-2 (covid-19) antígeno negativo, 

paciente quien cursa con cuadro clínico compatible con NAC por lo que considero 

hospitalizar traslado a servicio de pediatría e indico manejo terapéutico, solicito 

valoración por especialidad de pediatría, explico a madre quien entiende y acepta plan a 

seguir ”.  

 

4. El mismo 18 de octubre, siendo las 22:31 minutos, se toma radiografía de Tórax (p.a. O 

a.p. Lateral de cubito lateral oblicuas o lateral con bario) procedimiento realizado por 

RUBER ALVEIRO MORA ROSAS como se visualiza en (historia clínica registro diario- 

                                                           
1 Ver Historia Clínica urgencias de fecha 18 de octubre de 2021, suscrito por STHEPHANIE ALEXANDRA BENAVIDES 
MICANQUER 



registro rayos X)2  y se describe lo siguiente “No. de Placas: 1, Tamaño de Placa: 8x10, 

No. Placas 2: Tamaño de Placa (2 en procedimiento): Servicios Urgencias General”. 

 

5. El 19 de octubre de 2021, en lo corrido de las 08:51:56, el auxiliar de enfermería JUAN 

CARLOS BUEBANO reporta el respectivo traslado del paciente a la especialidad de 

pediatría donde fue atendido por la Dra. Julyeth Fernanda Urbano Arcos. 

 

6. El menor paciente Muñoz Moncayo, tal como aparece en las notas de enfermería a las 

01.33 a.m  efectuada por la  auxiliar de enfermería ANNY SORELY ERASO CASTILLO,  (ver  

historia clínica-notas de enfermería)3, presentaba temperatura de 38,3 grados, por lo 

cual se procede a la administración de acetaminofén, este procedimiento es realizado 

conforme a las guías de práctica clínica nacionales en neumonía y el apoyo del AIEPI, en 

los cuales se encuentra como primera practica segura la dosificación de un ANTIPIRETICO 

vía oral Y LA APLICACIÓN TEMPRANA DE MEDIOS FISICOS que permitían llevar al menor 

a un evolución clínica favorable sin uso de medicamentos endovenosos que condicionan 

a altos riesgo sobre los beneficios. 

 

7. Para el 19 de octubre de 2021, se realizó el respectivo control de la monitorización de 

signos vitales por parte de la auxiliar de enfermería, ANNY SORELY ERASO CASTILLO, en 

horarios entre las 4 a.m a 7 a.m, en el cual el menor paciente, presento signos y síntomas 

como taquicardia, taquipnea síntomas vágales, mismos, que en el transcurso de ese 

tiempo se encontraban en descenso con respecto al ingreso; Para el mismo día, en el 

curso de las 08:51:56, fue valorado por la Dra. Julyeth Fernanda Urbano Arcos, Medica 

Especialista en Pediatría, quien mediante nota clínica manifestó que el menor se 

encontraba en delicadas condiciones generales, hemodinámicamente instable, con 

tendencia a la taquicardia, secundario a proceso infeccioso respiratorio, a nivel de 

respiración con fco infeccioso viral vs bacteriano, con proceso broncoobsructivo 

asociado moderado a severo, se encontraba desorientado y con signos de inminencia de 

falla respiratoria, por lo cual se realiza intubación, lastimosamente para la edad lo 

intentó en 3 oportunidades conjuntamente con el servicio  de anestesiología, 

observándose una vía aérea muy edematizada, por edema importante de vía aérea 

administró, 0.01 mg de adrenalina por tubo, además administración de dexametasona, 

se logra intubación y fijación, sin embargo, por el proceso del paciente fue difícil ventilar 

por patrón obstructivo, logro estabilización con fio2: 100%, decidió iniciar infusión de 

sulfato de magnesia y  dispuso la  remisión a un centro de mayor complejidad como 

urgencia vital. 

                                                           
2 Ver Historia Clínica registro diario – registro rayos x, de fecha 18 de octubre de 2021, suscrito por RUBER ALVEIRO 
ROSAS 
3 Ver Historia Clínica notas de enfermería, de fecha 19 de octubre de 2021, suscrito por ANNY SORELY ERASO CASTILLO 



 

8. El 19 de octubre de 2021, siendo las 09:00 a.m, el auxiliar de enfermería JUAN CARLOS 

BURBANO, reporta el respectivo traslado a sala de reanimación para intubación 

orotraqueal e inicio de remisión, conforme a la indicación de la especialidad de pediatría. 

 

9. Transcurridas las 9:00 a.m, la fisioterapeuta realiza terapia respiratoria, refiriendo que el 

paciente presenta falla respiratoria/patrón bronco obstructivo, sepsis de origen 

pulmonar, choque obstructivo en mejoría controlado con soporte de oxígeno a 2 litros 

por minuto se asiste proceso de intubación orotraqueal, manejo de vía aérea, aspiración 

de secreciones con los siguientes parámetros ventilatorios VC 55 FR 27 PEEP 5 PS 6 

Relación I:E,1,2 Fio2 90 saturando 91%, paciente en falla respiratoria patrón Bronco 

obstructivo sepsis de origen pulmonar, no se descarta infección por COVID conectado a 

ventilación mecánica. 

 

10. Para el día 19 de octubre del 2021, en nota retrospectiva de historia clínica, como se 

visualiza en la historia clínica (solicitud de estudio anatomopatológico)4, habiendo 

transcurrido doce(12) horas desde el ingreso, el galeno ANDRES CAMILO LASSO DORADO 

refiere: “bajo el curso de la hora anteriormente definida recepción llamada por parte de 

la jefe de turno del área de urgencias a las 9+30am aproximadamente que refiere que 

hay una remisión como urgencia en fase vital, a las 8am se reporta depleción ventilatoria 

y de constantes vitales por lo que se traslada a sala de reanimación con paciente en malas 

condiciones generales hemodincamicamente inestable con tendencia a la taquicardia, 

taquipnea, temperatura de 38.6 grados 84% de saturación con signos de dificultad 

respiratoria, tiraje subcostal pronunciado, quejido espiratorio a nivel neurológico detalla 

afectación del sensorio signos de deshidratación, cardiaco taquicardia sostenida con 

signos inminentes de falla respiratoria se inicia secuencia rápida de intubación, en 

delicadas condiciones generales hemodincamicamente inestable, con tendencia a la 

taquicardia secundario a proceso infeccioso respiratorio con foco infeccioso viral vs 

bacteriano con proceso Bronco obstructivo asociado de moderado a severo cuando 

encuentro a paciente se observa desorientado y con signos de inminencia falla 

respiratoria por lo que decido junto a mi equipo inicio de secuencia de intubación junto 

con anestesiología en 3 oportunidades con difícil proceso de intubación se inicia remisión 

como urgencia vital, en ambulancia medicalizada. Pero paciente siendo las 12+20 

traslado ambulancia presenta paro cardiorrespiratorio y fallece, por lo que se solicita 

necropsia epidemiológica para definir las causales de mortalidad”.  

 

                                                           
4 Ver Historia Clínica solicitud de estudio anatomopatológico, de fecha 19 de octubre de 2021, suscrito por ANDRES 
CAMILO LASSO DORADO 



11. Bajo proceso de necropsia epidemiológica y análisis histopatológico se constata que el 

menor proyecto un proceso infeccioso severo de vías respiratorias con compromiso 

coronario el cual transita por ciclos de evolución de más de 7 días de pleno omisión, 

descuido, desatención y negligencia por parte de sus padres quienes mantuvieron al 

menor en su casa de habitación sin servicio médico,  lo cual demuestra que el 

reconocimiento de signos y síntomas de riesgo fueron omitidos por parte del núcleo 

familiar aunado al tiempo que demoró en ordenar remisión urgente por parte del Centro 

de salud La Buena Esperanza de Colon Génova N. 

 

12. En resultado de necropsia clínica de fecha 27 de octubre del 2021, el diagnostico y/o 

hallazgos microscópicos del menor FELIPE MUÑOZ, fueron los siguientes:  

 

• CEREBRO CON CAMBIOS DE CONGESTION VASCULAR E HIPOXIA  

• CORAZON CON PERICARDITIS AGUDA MODERADA, MIOCARDIO DE ASPECTO USUAL.  

• PULMONES (P.300 GR) HALLAZGO HISTOPATOLOGICO DE NEUMONIA AGUDA SEVERA.  

• RIÑON: CAMBIOS DE NECROSIS TUBULAR AGUDA.  

 

La necropsia concluye, que, la causa de muerte se derivó por una NEUMONÍA AGUDA 

SEVERA. 

 

13. El señor HUGO ALEXANDER MUÑOZ MUÑOZ, a través de apoderado judicial, presentó 

demanda en ejercicio del medio de control de Reparación Directa con el fin de que sean 

indemnizados los perjuicios morales, materiales y otros, por cuanto afirma que la falla 

en la prestación del servicio médico-asistencial consistió en la omisión e irregularidad en 

la prestación del servicio de salud ofrecido por el Hospital Eduardo Santos E.S.E al menor 

ANDRÉS FELIPE MUÑOZ MONCAYO, lo cual, le determinó o causó su deceso, el 19 de 

octubre de 2021, presunta falla que debe ser demostrada de manera técnica por la parte 

actora. 

 

14. La parte actora solicita que a título de indemnización se le cancele una suma superior a 

($1.103.200.000,00). 

 

15. El Hospital Eduardo Santos E.S.E., de La Unión (N) tomó una póliza de seguros de 

responsabilidad civil - responsabilidad civil clínicas y hospitales Nos. 436 -88 – 

994000000097, vigente hasta el 13 de enero de 2022, 436 -88 - 994000000097 vigente 

hasta el 13 de enero de 2023, expedidas por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, 

por lo que a la fecha se realiza el llamamiento respectivo a esa aseguradora.  

 
 



III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
 

Fundamento esta petición en el artículo 225 del C.P.A.C.A., y demás disposiciones 

pertinentes, o por aquellas que las reformen o adicionen; igualmente, en la 

jurisprudencia del H. Consejo de Estado, en las que de manera reiterativa se ha 

pronunciado sobre esta figura. 

 

IV. PRUEBAS: 
 

 
DOCUMENTOS QUE SE APORTAN 

 
 

Respetuosamente, solicito se tengan como medios de prueba los siguientes documentos: 
 
 

1. Copia autenticada de las pólizas de seguros de responsabilidad civil, Nos. 436 -88 

– 994000000097 vigente desde el 13 de enero de 2021 hasta el 13 de enero de 

2022 y 436 -88 – 994000000097 vigente desde el 13 de enero de 2022 hasta el 13 

de enero de 2023, expedidas por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

2. Copia de la Historia clínica No. 1.080.903.871 que corresponde al paciente 

ANDRES FELIPE MUÑOZ MONCAYO. 

3. Copia de la certificación expedida por la Cámara de Comercio sobre la existencia y 

Representación de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 

OBJETO: Demostrar el vínculo contractual de seguros suscrita entre la entidad que 

represento y la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con el NIT No. 

860.524.654-6, y la atención prestada a la convocante 

 
V. COMPETENCIA: 

 
 

Es su despacho competente para avocar el conocimiento de esta petición, por cuanto el 

asunto de la referencia se tramita ante el mismo. 

 
VI. ANEXOS: 

 

1. Poder debidamente conferido para actuar. 

2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

3. Copia de la certificación expedida por la Cámara de Comercio de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA. 

 

 
VII. NOTIFICACIONES: 

 
A la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA con NIT No. 860.524.654-6 representada 

legalmente por su presidente general ALVARO HERNÁN VÉLEZ MILLÁN, o, la persona que 



haga sus veces al momento de la notificación, a quien se pueden notificar en C1 100 No. 

9 A -45 P 12 Bogotá D.C., o al correo electrónico notificaciones@solidaria.com.co   

teléfono 6464330.  

 
Las notificaciones personales y las comunicaciones que correspondan, tanto a mi 

representado, como a la suscrita, las recibiré en la Secretaría de su Despacho o en mi 

oficina, ubicada en la carrera 25 No 15 62 oficina 327 edificio “El Zaguán del Lago”, de 

esta ciudad, teléfono 7 231835 - 3154062976, E – Mail: inesreyeseraso@gmail.com. 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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La Unión, abr¡l de 2024

Doctor:
CARLOS ARTURO CUELLAR DE LOS RIOS

Juzgado Segundo Administrativo de Pasto

adm02pas@cendoi ramaiudicial.sov.co

REF: MEMORIAL PODER

Se dirige PAoLA JIMENA FERNÁNDEZ LóPrz, mayor de edad y vecina del Municipio de la

Un¡ón {N), identif¡cada con la cédula de c¡udadanía No. 31.578.526 expedida en Cal¡, en m¡

calidad de Gerente y Representante Legal del Hospital Edua rdo Santos E.S.E de la Unión (N),

entidad pública del orden departamental, creada med¡ante Ordenanza No.48 de fecha 3

de diciembre de 1996, con domicilio social en la Unión (N), cargo para el cual fui nombrada
med¡ante Decreto No. 130 del 22 de mar¿o del añ,o 2024, y con acta de posesión No. 086

del 22 de marzo delaño 2024, para manifestar por medio del presente escrito que confiero
poder especial, amplio y suficiente a la Doctora lNÉ5 REYE5 ERAsO, igualmente mayor de

edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.724.719 expedida en Pasto (N),

Abogada en ejerc¡cio de la profesión y portadora de la Tarjeta Profesional No. 62.884 del
Consejo Superior de la ludicatura, con correo electrónico: inesreveseraso@gmail.com,

teléfono celular No. 3154062976 y dirección laboral ubicada en la carrera 25 No. 15 - 62

oficina 327 edif¡c¡o "El Zaguán del Lago" de la ciudad de Pasto (N), para que, en

representación judicial del Hospital Eduardo santos E.5.E de la Unión (N), lleve a cabo todos
los actos procesales necesarios a fin de defender los intereses del Hospital demandado,
dentro delProceso de Reparación Directa No.52001-33-33-002-2023-00260-00, instaurado
por el señor HUGO ALEXANDER MUÑoz MUÑoz Y oTRos, m¡smo que cursa en su

despacho.

Mi apoderada queda ampliamente facultada para rec¡bir, transigir, desistir, conciliar,
5ustituir, reasum¡r nuevamente el poder, transar y en general las demás facultades
inherentes para el caba_l cumplimiento y correcto ejercicio de este mandato.

Sírvase reconocerle personería jurídica a mi apoderada en los términos y para los efectos
delpresente poder.

Atentamente,

E

ACEPTO:
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.(22 
de marzo)

Por medio der cuar * 
'e;:''? ül,l:Tf#;:9".1".3ru:ltedetHospitar 

Eduardo sanros

Que, el Ministerio de Salud y Protección social y, el Departamento Adminislrativo de la
Función Pública, expidieron el decreto 1427 de 2016, medíanle et cual se reglamentó el
articulo 20 de la ley 1797 específicamente en lo concemiente a la evaluación de
comPelenc¡as y fja los parámetros de evaluación de las compelencias para ocupar el
empleo de director o gerente de las empresas sociales del eslado.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE NARIÑO,
En uso de sus facultades constitucionales y legales y especiatmente en la disposición

contenida en]el artícuto 20 de ta Ley 1197 de 13 de jutio de 2016 y
I

CONSIDERANDO

Que, mediante. Decreto No 360 del22 de octubre de 2021, se nombró como Gerente del
Hospital Eduardo Santos de la Unión - Empresa Social del Estado, al doctor JOSÉ
RAFAEL AGREDA PERDOMO, identif¡cado con la cédula de ciudadanía número 98 374
912, a paftir del 3l de oclubre de 2021, para el periodo institucional que lermina en el2124.

Que medíanteley 1797 d-e 2016 se diclaron algunas disposlciones que regulan la operación
del sistema General de seguridad en salud y en su articulo 20, dispuso;

'(...) ARTlcuLo 20. Nombramiento de Gerentes o Directores de las Empresas
Socra/es del Estado. Los Gerentes o Directores de las Ernpresas Sociaies det
Eslado del nivel tenitorial serán nombndos por el Jefe de la respectiva Entidad
Te¡itorial. En el nivel nacional tos Gerentes o Directores de las Empresas Socra/es
del Estado serán nombrados por el Presidente de ta Repúbtica. C)onesponderá al
Presidenle de la República, a los Gobemadores y Alcaldes, dentro deios tres (3)
meses siguientes a su posesron, adelantar los nombramientos rcgulados en' ál
presente artículo, previa verificación det cumplimbnlo de los requiiitos del cargo
eslablecidos en las normas conespondientes y evaluacion de las competencias q-ue
señale el Depaftamento Administrativo de ta Función Púbtica. Los Gerenfei o
Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados pa,a perlodos
insliluclonales de cuat¡o (4) años, et cualempezará con la posesión y'culminará
tres (3) rneses despqés del inicio del perído institucionat del Presidente de ta
República, del Gobenpdor o det Atcatde. Dentro de dicho periodo, soto podrán ser
retirados del cargo cdn fundamento en la evaluación insaüsfactoria del ptan de
gestiÓn, evaluaeión gue se realizará en lostérminos establac¡Uos en la Ley 143E cte
2011 y las notmas reglamentarias, por destitución o por orden judicial (..)".

Que, mediante circular conjunta 009 del25 de julio de 2016, el Procurador General de la
Nación, el Ministerio de Salud y Prolección Sociat y la Directora del Deparlamento
Administrativo de la Funcíón Pública, procedieron a ¡rnpart¡r los lineamienios para la
aplicación de la ley 1797 de 2016 para los nombramienlos de gerentes o directores de
Empresas Sociales del Estado de nivelterritorial.
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De la misma manera la[. entidades referenciadas expidíeron la Resolución 6g0 del 2 deseptiembre de 2010 po/ la cuar se señalan las competencias que o"u"n á"áo.oi| o";;ocupar el empleo de gerente o director de ESE.

Que, el decreto 1427 de 2016, consagra gué, para adelantar los nombramientos
respectivos de los direclores y gerentes de la E§E de'nivelteritorial, previamente s" á"0Áverificar el cumplimiento _!9 los requisilos del cargo esra¡¡ecidos en las normasconespondientes decreto f{5 oe 2005 y el resultado-satisfactorio de la eyaluaciOn Jecompetencias que realiza el Departamento Admínistrativo de la Función p¿Uficá. -- -" --

Qu-e,.e1 cuanto aI primer requisito de procedibilidad tenemos que el Decreto 785 de 2005señala los requisitos para ocupar elcargo de gerente de una Lmpresa socialoeirstaji
de segundo nivel de alención, a saber:

"(,.) ART¡CULO22.REQU/S'IOS PARA EL EJERCICIO DE IOS EMPLEOS
QUE coNFoRMAN EL stsrEMA DE 9EGUR|DAD soctAL EN 9ALUD. para itdesempeño de los empleos coraspondientes al sistema de seguridad soc¡al in
salud a que se refiere el presente decreto, se deberán acrcditar bs siguientei
reguisíos:

22.4 Director de Hospitat y Gerente de Empresa sociat det Estado de segundo
nivel de atención. Los requisitos gue se debeñn acreditar para ocupar eslos
cargos son: Título profesional en áreas de la salud, económicas, adminiátrafr'yaJ;juridicas; título de posgrado en salud púbrica, administració, o g*ió¡"
hospitalaria, administ¡ación en salud u otro en el á¡ea de la administrác¡ón eÁ
salud; y experiencia l¡ofesional de lres (3) años en el sector salud. (...f.

Que, la doc{ora PAOLA JIMENA FERNANDEZ LóPEZ, identificada con ta céduta de
ciudadanía No. 31.578-526 de Cali, cumple con los requisitos de formación V erprri"n"¡"
requeridoe para ocupar el cargo de Gerente una ESE de segundo nivel de'atenc¡On, áá
conformidad con el Decreto 785 de 2005 y, en el Manual dJFunciones de ta r"p"áiüá
entidad, taly como se certifica porla Subsecrclariede Talento Humano oe la Co¡einaciOá
de Nariño, en escrito del22 de mazo de 2024,

Que, en lo relativo a la evaluación de competencias, el decreto 1421 del I de septiembre
de 2016, articulo 2.5.3.8.5.4. señala que, el Departamento Adminislralivo de fa'funiién
Pública, adelantará de manera gratuita, cuando el respectivo nominador asi lo soliáte,-la
evaluaciÓn de competencias del aspíranle o aspírantes a ocupar el cargo de director ógerenle de las empresas sociales delestado de nivel departamentaldistritálo mun¡c¡pái. 

-

Que, la evaluación de competencias laborales que adelantó el Deoartamento
Administrat¡vo de la Función Pública a la doctora pAot-A JIMENA fEnruANoÉi LóiEi,
arojó un resultado satisfactorio, lo cualdemuestra que es la persona l¿Onea pir" ocrpliel cargo de Gerente de Empresa social del Estado, y que cumple con el perfil, lapreParación y el liderazgo necesario para gue trabaje por mejorar la caú¿ao oe Upástaéion
de los servicios de salud en la Gerencia del HospitátEOuaráo Santos Oe l-a Unién gSg.-

En mérito de la anterior,

OECRETA

PRltERo. ' Nombrar erlel cargo de Gerente del Hospital Eduardo Santos de La Unión- Empresa sociat det Estado, a ta doclora pAoLA JTMENA FERNANDET lópEi,
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.k
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.578.526 de Cali, a partir del 01 de abril de
2024, para el periodo institucional ZO24 -2A29.

SEG.-UNDO. - La designada tomará posesión ante el Gobemador del Departamento de
Na!ño' previa comprobación por la Subseüelaria de Talento Humano ¿e la oobernaé¡án
{e !9ri1to de los requisitos de posesión de conformidad con fo previsto en et Decreto 10g3
de 2015, en su articulo 2.2.s.1 .9, las normas que ta modifiquen, reformen, sustíluyan o
amplíen y demás que sean concordantes.

Dado en San Juan de Pasto, el 22 de ma¡zo de 2024

COiIUNíQUESE Y CÚiiPLASE

JARAMILLO
de Nariño

LUrS
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Apobó: 'fñsy Attujo Atyaraz - gtbec,etilbda Tatrrto ltumarSEff

Ravisó: Cdsnn¿ Cebals M¿wetgado' Jar- orl¡na AvaswJüi.t¡c. A-/á O.
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Gobernación de

ACTA DE POSESIÓN NO. 086 OE 2024

En san Juan de pasto, a los zL _ {1s_delmes de rnarzo de zo24,compareció ladoctora PAOLA JIMENA ffin-Ñ[trlorz topez iüentificada con la céduta deciudadanía No' 31.578'526 de Cali, ante el señor Gobernador del Departamento deNariño, con el objglo de tomar pose-sión det cargo dá Gerent" ¡"i H;$ital Eduardosantos de La unón - Empresa Social del E"staáá, para et cual fue nombradamediante Decreto No. 130 del 22 de marzo de 2024.

La presente acta de posesión, surtirá efectos a partir del 01 de abrit de 2024.

Para tal efecto presentó tos siguientes requisitos:

Cédda de Ciudadanía: No. 31.S7g.526 de Cali.

Certificado de Antecedentes Disciplinarios No. 243gzllBg delZ2l03t2o24,expedido
por la Procuraduría General de la Nación

certificado de Antecedentes Fiscales No. 315785 26240322092935 det22to3t2o24,
expedido por la Contraloría General de la República.

consulta de antecedentes judiciales realizada el 22t01t2024

Registro lnt'erno de Validación No. 88306624 del 22t03tzoz4, según consultaefectuada en el S'..!""^,, de Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC dela Policía Nacional de Colombia.

Certificado de No encontrarse inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios
Morosos REDAM, expedido, por el Ministerio de Tánologías de la tnformación y las
Comunicaciones - MlNTlC.

DeclaraciÓn juramentada sobre ausencia de inhabilidades e incompatibilidades parael desempeño del empleo y de no tener conocimiento sobre la existencia deprocesos pendientes de carácter alimentario y que cumple con las oblíjacionu. Jufamilia (artículo 6o Ley 31 1 de 1996).

El Gobernador de Nariño le recibió el juramento legal, bajo cuya gravedad laposesionada prometió cumplir fiel y lealmente con los debereé o" .l ca-rgo.

De igual manera manifiesta que no tiene
constitucionales para el desempeño de su Gargo.

impedimentos legales y

1

G DE NARI ño
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Aprobó: Trasy Araujo Atvarez - subssecretaria de Tatento Hu-##*ievisócrisráac"iiritt'r-uito,,¿ti"i"'líáiií;0":;:;:.:;;:ii;:r*",AáO.

LUIS ALFON BAR JARAMILLO PAOLA J A
LA POSESIONADA

DEZ L EZ
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